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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL
REALES ORDENES

SUbsecretaria
RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con
el informe emitido por esa Inspección general, que á con
tinuación se inserta, y por resolución de 13 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder al teniente coronel de Es
tado Mayor D. Emilio Barrera Luyando, la cruz de se
gunda clase del Mérito Militar con distintivo blanco, pen
sionada con el diez por ciento del sueldo de su actual em
pleo hasta su ascenso á General ó retiro, como compren
dido en las disposiciones que en el referido informe se
mencionan.

De real orden lo digo "á V. E; para su, conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 26 de agosto de 1912

LUQUE

Señor Inspector general de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria militar.

Señores Capitán general de Melilla é Interventor general
de Guerra.

Informe. que se cita

Hay un membrete que dice: «Inspección general de los
Establecimientos de Instrucción é Industria Militar».-Ex
celentísimo Sr. :-De real orden fecha 4 de enero último
se remite á informe de esta Inspección general la propuesta
de recompensa que V. E. hane á favor del teniente coronel
de. Estado Mayor D. Emilio Barrera Luyando, por tra
baJos extraordinarios, acompañando las hojas de servicios
y de; hechos del citado jefe.-En dicha real orden se
~onslgna: Que el interesado viene prestando desde el año
898 hasta la fecha, sin más interrupción que el tiempo

que ha estado en campaña, valiosos servicios á las ór
denes. de los distintos Ministros de la Guerra que se han
SUcedIdo desde" aquella fecha, acreditando siempre lauda
fle celo, laboriosidad extraordinaria y gran acierto en cuan-
?s asuntos se le han confiado, mereciendo en varias oca
l~ones la distinción de haber desempeñado comisiones de
lCadas y de índole reservada. En el mes de abril último

se le confirió una de esta naturaleza para Cauta y Tetuán,
permaneciendo en este segundo punto varios días, durante
~osl cU~es reconQoCió los territorios inmediatos con a.rre~lo
a as lllstrucciones que había recibido l misión que realizó

de modo satisfactorio, facilitando cuantos datos eran nece
sarios para los fines ulteriores que se perseguían. Después
de terminada esta comisión, á los pocos días de su regreso
y antes de la ocupación de Larache por nuestras tropas.
salió para este punto, recorriendo el territorio comprendido
entre dicho puerto y Alcazarquivir, Tá.nger y Arcila, visi
tando estas poblaciones para luego informar, como lo hizo
minuci-.samente, acerca del espíritu de los naturales del
país y. de las dificultades y elementos que se necesitarían
para la ocupación referida. Con posterioridad, en el mes
de octubre próximo pasado, acompañó á V. E. en el viaje
de inspección que efectuó á. Melilla, realizando durante
su estancia en aquella plaza, así" como en la visita que
se hiciera á. Oeuta seguidamente. una labor digna de enco
mio por BU inteligencia, asiduidad y discreción. Por fin,
en el mes de noviembre último, ha desempeñado en Melilla.
otra comisión reservada. Estos dilatados y meritorios tra
bajos llevados á. cabo por tan distinguido jefe, le hacen
acreedor á una señalada recompensa, teniendo además en
cuenta que el interesado se halla en posesión de la cruz
del Mérito Militar de 2.a. clase, pensionada con ellO por
100 del" sueldo de su actual empleo hasta el asoonso al
inmediato, y que álgunos de los servicios aludidos de
índole reservada han producido beneficios positivos para
el Ejército y los intereses generales del Estado.-Hasta
aquí los anteoodentes y los juicios autorizadísimos que
acerca de los extraordinarios servicios del teniente coro
nel Barrera se hacen constar en" la citada real orden, juicios
y antecedentes, 'no por lo expresivos y concretos menos
indispensables, para que esta Inspección general pueda emi
tir el informe reglamentario que previenen las disposiciones
legales vigentes, puesto que sin aquéllos no habría términos
hábiles de señalar los artículos del reglamento de recom
pensas en tiempo de paz que se estimen aplicables al caso.
-El mencionado jefe lleva veintiséis años de servicios
efectivos, con buena conceptuación y nota brillante en la
revista de inspección prevenida en 1907 y tiene el empleo
de teniente coronel por mérito de guerra en 1909.-Entre
otras condecoraciones honoríficas, todos sus servicios hasta
30 de marzo de 1911 han sido recompensados, aparte del
empleo que S6 le otorgó, como queda dicho, por mérito de
guerra, con dos cruces del Mérito Naval de l.a. clase, una
con distintivo rojo, otra de 2.a con distintivo 1;Jlanco;
cinco cruces del Mérito Militar, una de 1.a. clase con
distintivo rojo, pensionada, y cuatro de 2.a, dos con distin
tivo rojo, una de ellas con pensión y dos con distintivo
blanco, pensionadas con, ellO por 100 hasta su ascenso
inmediato, concedidas las últimas, respectivamente, en los
empleos de comandante y teniente coronel, las dos por
servicios extraordinarios y relevantes prestados en el Mi·
nisterio de la Guerra, y la cruz de San Hermenegildo.
En octubre de 1901 fué nombrado ayudante honorario de
Su Majestad el Rey.-Quédanle hoy, pues, por recompensar
los servicios prestados con posterioridad á la real orden
de 30 de marzo de 1911, por virtud de la cual se re
mitió á su favor á. esta Inspección general la propuesta
que dió por resultado la concesión de la cruz de 2.a. clase
del Mérito Militar blanca, pensionada en su actun.1 empleo
hasta su ascenso á coronel.-Y á esos servicios, sin duda,
se refiere la real prden de 4 de enero último.-Cuantos
antecedentes van expuestos reflejan por modo evidente una
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carrera sin tacha llena de relevantes servioios, inspirados en
el rígido cumplimiento del deber militar, en la más <tsi·
dua constancia y en los entusiasn¡.os de una juventud
estimulada por propias aptitudes, reconocidas en diversas
ocasiones, como muy honorables y útiles al Ejército, apa·
reciendo más expresivamente reveladas en condiciones de ca
pacidad y de inteligencia extraordinarias cpn' motivo de
los trabajos últimamente encomendados al teniente coronel
Barrera, de índole especialísima y transcendental, hasta el
punto de considerarlos provechosos para los intereses gene
rales del Estado.-Por todo lo expuesto, la Junta de esta
Inspección general, opina, por unanimidad, que procede se
le conceda al teniente coronel D. Emilio Barrera Luyando
la cruz de 2.a. clase del Mérito Militar con distintivo blan
co, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual
empleo hasta su ascenso á General ó retiro, con arreglo
á. lo dispuesto en el arto 23, en relación con el espíritu
que informa el 20 del vigente reglamento de recompensas
en tiempo de paz y habida cuenta de. lo prevenido en la
real orden de 22 de octubre de 1910 y arto 22 del citado
reglamento.-V. E., no obstante, resolverá lo que estime
más aoertado.-Madrid 6 de marzo de 1912.-El coronel de
Estado Mayor, Secretario, Alfredo Sierra.-Rubrica.do. '
V.o B.o, Villar.-Rubricado.-Hay un sello que dice: «Ins·
pecci6n general de los EstaQ1ecimientos de Instrucción é
Industria Militar».

Excmo. Sr.: El Rey (q. O. g.), de conformidad con
el informe emitido por la Inspecci6n general de los Esta·
blecimientos de Instrucci6n é Industria militar, que á con
tinuaci6n se inserta, y por resoluci6n de 13 del actual, ha
tenido á bien conceder al teniente coronel de Estado Ma
yor O. Federico Garcfa Rivera, la cruz de segunda cIase
del Mérito Militar con distintivo blanco, pensionada con
el diez por cientü del sueldo de su actual empleo hasta su
ascenso al inmediato, como comprendido en las disposi.
ciones que en el referido informe se mencionan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efecto& Oios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 26 de agosto de 1912.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Inspector general de los Establecimientos de Ins
trucci6n é Industria militar é Interventor general de
Guerra.

Informe que se cita.

Hay un membrete que dice: «Inspección general de los
Establecimientos de Instrucción é Industria :Milítar».-Ex
celentísimo Sr. :-De real orden fecha diez y nueve de
enero último, se remiti6 á informe de esta Inspección gene
ral la instancia que eleva el teniente coronel de Estado
Mayor D. Federico García Rivera, en súplica de recom
pensa como autor de la obra titulada. «Organización de un
Ejército de primera línea, longitudes de marcha de sus
distintos elementos y tipos normales. de columnas mixtas».
acompañándose un ejemplar de la misma, escrito de remi
sión del Capitán general de la cuarta región y copias de
las hojas de servicios y de hechos del interesado.-Consta
la obra citada de 571 páginas manuscritas, 78 estQ,dos y 6
láminas, y se divide en seis títulos.-1.o Unidades comba
tientes: 2.0 División de línea. 3.0 División de montaña.
4.0 Cuerpo de Ejército. 5.Q Ejército de operaciones de pri
mera línea. 6.0 Tipos normales de columnas mixtas.-En
el primero se estudian las unidades elementales combatien
tes, táctica y orgánica de Infantería, Caballería y Arti
llería, llegando á la fijación de sus fuerzas. de modo lógico
y juicioso y mediante un estudio sobrio de las nec¡\sidades
del combate y del servicio de seguridad.-Los demás ele
mentos al ejército indispensables, como tropas de Inge.
nieros, servicios administrativos, sanitarios, de transpor
tes, etc., etc., se consideran más adelante, á medida que,
al estudiar las unidades superiores, tácticas y estratégicas,
va surgiendo la necesidad de dotarlas de tales elementos.
El título segundo está dedicado á la organización de la
División nOTmal, ó sea de línea, compuesta de dos briga
das de Infantería, de á dos regimientos; un regimiento de
Caballería y otro de Artillería divisionarios; un grupo mixto
de Ingenieros, compuesto de dos compáñías de Zapadores
y una de Telegrafistas; una unidad de 'puentes; escuadrón
de guías, columna. de n¡.uniciones, columna de víveres. y

ambulancia divisionaria.-El título tercero, destinado á la
División de Montaña, toma por bn,sa la anterior y estudia.
las modificaciones necesarias en vista de su aplicación
especial.-El título cuarto, dedicado al Cuerpo de Ejér
cito, compuesto fundamentalmente de dos divisiones, de
talla la organización y efectivos de las tropas complemen.
tarias y elementos auxiliares necE'sarios en esta gran unidad
estratégica.-El título quinto está dedicado á la ol"ganiza.
ci6n de uno de los ejércitos de primera línea que, llegado
el caso, podría formarse con la totalidad de los elementos
militares nacionales, suponiendose constituído por cuatro
cuerpos de ejército.-Estúdiase la organización de las di.
visiones de Caballería independiente con sus elementos au.
xiliares, columna de municiones, tres ambulancias de bri
gada, tres secciones de víverés y un escuadrón perteneciente
tí, un nuevo regimiento de guías, que distribuye los suyos
enviando uno á cada división de Cabn,llería y dos al Cuar
tel General del Ejército. Menciónanse los servicios de fe·
rrocarriles, parques y trenes de sitio y aerostación, sin
detenerse en ellos, y se detalla la composición de las planas
mayores. y finalmente, la organización de una brigada de
transportes encomendada al Cuerpo del Tren.-Como medio
de sentar base utilizable para justificar la cuantía de los
efectivos propuestos en los títulos anteriores, y la pro
porción establecida entre las diversas armas y servicios en
la organización expuesta, en el título sexto, último de la
obra, se hacen consideraciones sobre el valor táctico de
las diversas armas, cuando individual y aisladamente obran,
midiendo su peculiar eficacia para el combate por medio
de coeficientes numéricos, establecidos en vista de su ma·
yor 6 menor aptitud para el movimiento, el choque y el
fuego, estudiándose más adelante las combinaciones bina
rias y ternarias, que cOn Infantería, Caballería y Arti·
llería pueden formarse, deduciendo el valor táctioo de cada
una de ellas.-El carácter general de la organización prÜ'
puesta por el teniente coronel García Rivera es abordar de
frente cuantas cuestiones trata, plantear lógicamente los
problemas, tomando en cuenta todos los datos y premisas
que en ellos deben intervenir, y resolverlos sin fumar de
las consecuencias, fijándose en lo que en realidad las ne
cesidades demandan.-De ello resulta que los efectivos pro
puestos por el autor para compañías, escuadrones, baterias
y unidades de los servicios, etc., parezcan desmesurados
á quienes splo á primera vista juzguen de ellos; pero cuando.
se desciende á examen detallado, analizánduJos como los'
analiza. el autor, se advierte que fijar los menores es con
denarse á caer en los inconvenientes más arriba señalados.
engañarse á, sabiendas, resignarse á priori á desorganizar
los cuerpos cuando llegue el momento de' enviarlos al com
bate.-Natural consecuencia de este fundamental criterio
es que divisiones, cuerpos de ejército y el ejército de pri
mera línea, en definitiva propuesto en la organización que
se examina, aparezcan con efectivos aparentemente exce
sivos, que no lo' son en realidad, pues gran parte de
ellos no representan fusiles ni sables en el combate. Todavía
parece mayor el exceso en el número de caballos y mulas
y en el de carruajes, y, sin embargo, del estudio sale el,
firme convencimiento de que todo cuanto se propone es
necesario.-No es esto afirmar que en absoluto y mediante
prolijo estudio no se pnedan introducir algunas reducciones
en lo propuesto; pero desde luego éstas no podrían ser sino
pequeñas, para no producir sensibles y deplorables disminu
ciones en la eficacia del Ejército.-Es, en suma, este lib~o

un estudio tan concienzudo y atinado que su mayor elogIO
estriba en que se despertará en todo oficial español que lo
lea el deseo de que algún día pueda estar organizado nuestro
Ejército con arreglo á las líneas generales trazadas en
aquel proyecto.-Cuenta el referido jefe tr!,inta y dos años
de efectivos servicios con muy buena conceptuación, y se
halla condecorado con dos cruces de l.a clase y una de
2.a. del Mérito Militar con distintivo rojo, una de 1.a. clase
de María Cristina, otra del :i\lérito Militar de La. clase
con distintivo blanco, la de San Harmenegiklo y la me
dalla de Cuba.-En virtud da ·10 expuesto, teniendo en
cuenta la extensión y el mérito de la obra objeto de este
informe, y considerando comprendido á su autor en lo
dispuesto en el caso 1.0 del artículo 19 del vigente re
glamento de recompensas en tiemp9 de paz, la Junta de
esta Inspección general opina, por mayoría, que procede
proponer al teniente coronel de Estado Mayor D. Fede
rico García Rivera para la concesión de una cruz de 2.&
clase del Mérito Militar con distintivo blanco, pensionada.
con ellO por 100 del sueldo de su actual empleo hasta
su ascenso al inmediato.-V. E., no obstante, resolverá.
lo que estime más oportuno.-Madrid 8 de junio de 1912.-:
El Coronel de E. M., Secretario, Alfredo Sierra.-Rubrr
cado.-V.o B.o, Villar.-Rubricado.-Hay un sello que dice:
«Inspecci6n general de los Establecimientos de Instruc
ci6n é Industria Militar».
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Estado Havor Central del Ejército
CURSOS DE INSTRUCCION

Circular. Excmo. Sr.: Debiendo dar principio el
día 10 de septiembre próximo el primer curso de la escue
la especial de mecánico automovilistas, el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer que asistan al mismo las clases é
individuos de tropa de las distintas armas y. cuerpos que
se expresan en la siguiente relación, haciendo uso de las
vías férreas y marítimas por cuenta del Estado, tanto en

sus viajes de incorporación al Centro Electr-otécnico y de
Comunicaciones, como en los de regreso á las unidades
á que pertenezcan, los que no forman parte de la guarni
ci6n de Madrid.

Es asimismo la voluntaq de S. M. que dicho curso sea
prorrogado 25 días á su terminaci6n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
SebasHán 26 de agosto de 1912.

Sefior ....

'R,'!aciÓlZ que se cita

------7---------------;--------:---------------
Armas CUllrpOS Clase; NOMBRES

I
Regimlento de Sicilia, 7..•.......•........• Soldado. o. o.' . o" o Francisco Xandri Sutirá.

I.ti t • Idem de Gerona, 22 ••••• '" ••• " •••• ••• '" Otro..... o" o.. o.. Carmelo Laguna Garcia.
n an ena..... o •• '. Idem de Guadalajara, 20 ••••••••••••••.••••• Otro..•••... o ••••• Manuel Balaguer Rafael.

Secciones ordenanzas Ministerio de la Guerra. Otro o o.. o Julián Auzmendi Beroiz.
Caballería \Húsares de Pavía, 20 •.••••••• ' •••••••••• o. Otro oo o' Patrocinio Díaz Tendero.
Intendencia La Comandancia de tropas•.........•......• Otro., .•...•.•.•.. Brigido Parra Escudero.
Idem......•.... o •••• Idem íd. de íd.. ....•..••...•.•......•..• Otro.•..•...•..... Jase Capilla León.

2.° regimiento mixto .....•................• Otro ' Fausto Martín Alonso.
Idem íd.... . . .. .. • . . .. . . . . . . .. . .. . . • .. . • .. Otro.............. Celestino Iglesias Pozo.
Idem íd..............•...•.•.....•.••••.•. Otro.............. José Madiedo Fernández.
Idem íd Otro.............. Marcelirio Hernando Martínez.
Idem íd................................ Otro.............. Francisco Linares Sevilla.
3.er ídem íd , Otro.............. Santiago Garcia Pérez.
Idem íd Otro Emilio González Prieto.
Idem íd.............•........••... , ......• Otro , Angel Contreras Rodríguez.
5.° ídem íd........................... Sa~ento.•........ Eugenio Alonso Aguado.
Idem íd : Soldado.... Amado Fernández Quiñones.
Idem íd Otro.............. Manuel García Araguistain.
Idem fd................................... Otro.............. Pedro Churruca Sobrado.
Idem íd.................................. Otro....... •.•••• Casimiro García Martínez.
6.° ídem id•...•.......•.....•...........•. Sargento Tomás Rodríguez.
Idem id ' ....•....•...•.•..•.••.• Soldado; ........•• Antonio Vázquez.
Idem íd OtrQ :.......... Manuel Riveiro.
Idem íd Otro.............. José Valdez.
Idem íd.. .. ............••.•..•.........•• Otro.............. Pascual Remiro.

Ingenieros Batallón de Ferrocarriles.......•...•....... Otro Gregorio Feijo Cacho.
dem íd...•.......•......... , . . . . . . . . . . • •. Otro.............. Antonio Adsuar.

Idem id.....................•............. Otro Ildefonso Macho Campesino.
Regimiento de Pontoneros '" Otro.............. Adalberto Rollano Ponciano.
dem íd Otro.............. Emilio Sosantos San Bartolomé.
Idem íd........•..•......•............•... Otro..... •....••. Felipe Ibáñez Samaniego.
Idem íd '. Otro Jacinto Mayer GÓmez.
Tropas de Aerostación .•.•.... , ......•.... Otro José Badia Castañera.
Idem íd Otro.•...•....... Manuel G6mez Rivero.
Idem íd...•..•.....'...........•.•.••..... Otro ,......... Emeterio Bl':rrati Sansoro.
Comandáncia de Mallorca Otro ,.... Eusebio Mescant Ferrer.
Idem íd. . ....•..••...•••..•..•........... Otro....••.....• ;. Gabriel Cererols Moll.
Idem íd Otro Sebastián Ferrer Mascaró.
Idem de Menorca .......••.•••.•...•.•...•. Otro.............. Francisco Carrera Ruiz.
Idem de Tenerife. . • . . • . • . . . . . . . . . . . . . . • . .. Otro ·.•.•... Enrique Alvarez Armas.
Idem id Otro Manuel Arjona Moya.
Idem íd.....•.•..........•...•.•..•••.•... Otro.............. Manuel Hernández Cabrera.
Cómpañia mixta de Melilla Otro....... ....•. Francisco Castillo Losada.
Idem id... . ...........••...••..••.••..... Otro.............. José Postigo López.
I

San Sebastián 26 de agosto de I9IZ.

VOLUNTARIOS

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 31 de
julio último, consultando c6mo ha de procederse en el
caso de que los voluntarios alistados con arreglo á la real
orden circular de 18 de septiembre de IgIl (D. O. nú
mero 207) soliciten, al terminar su compromiso, prorro
garlo por un nuevo período, en virtud de la autorizaci6n
que les concede el artículo 3.° de .la misma, el Rey
(q. D. go) se ha servido res.olver que dichos voluntarios
al finalizar su compromiso, pueden contraer otro nuevo
por un año, prorrogable en años sucesivos por igual pe
dodo de tiempo, hasta alcanzar la edad, de 30 años, de
biendo continuar en el cuerpo en que sirven, y con los·
mismos derechos y deberes que en la actualidad tienen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. San
Sebastlán 26 de agosto de 1912.

Señor Capitán general de Melilla.

'.'

Sección de Inlanterla
CL"ASIEICACIOBES

Excmo; Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien decla
rar aptos para el ascenso á los coroneles de Infantería Don
Marcelino Delgado Aldazábal, O. José Llovell Bartomeu y
D. Joaquín Pacheco Yánguas, por reunir las condiciones
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que determina el artículo 6. e del reglamento de clasifica
ciones de 24 de mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden 10 digo á V. E. para Su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde " V. E. mucho. año••
San Sebastián 26 de; agosto de 1912.

Señores Capitanes generales de la primera y tercera re
giones.

•••

Sección de [oboUerla
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g. ) se ha servido dispo
ner que el sargento del regimiento Húsares de Pavía,
20.0 de Caballería, Salvador García del Pino, pase desti
nado· al de Lanceros de la Reina, 2. () del arma expresada,
y el de este cuerpo, Juan Torres Martínez, al de Húsares
de Pavía, por tenerlo ambos solicitado y reunir las condi
ciones que determina ~la real orden circular de 13 de
marzo último (C. L. núm. 60), verificándose el alta y baja
correspondiente en la pr6xima revista de comisario.

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 26 o.e agosto de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Gorra.

Excmo. Sr.: En vista de la certificaci6n de recono·
cimiento facultativo practicado en el profesor tpayor del
cuerpo de Equitaci6n Militar, D. Mauro Rojo Nogales, en
situaci6n de reemplazo por enfermo en esa región, que
V. E. remitió á este Ministerio con su escrito de fecha 23
del mes actual; ycomprobándose por dicho documento que
el interesado se halla en condiciones para ejercer las fun
ciones de su empleo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el referido profesor vuelva al servicio activo,
pero debiendo continuar en la situación de reemplazo for
zoso hasta que le corresponda ser colocado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 26 de agosto de 1912.

Señor Capitán general de la octava región..

•••

Secclon de Ingenieros
LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á
este Ministerio en 21 del actual, promovida por el capitán
de Ingenieros, con destino en el bata1l6n de Ferrocarriles,
José Iribarren Jiménez, en súplica de que se le concedan
veinticinco días de licencia para asuntos propios para
Ginebra (Suiza), Génova (Italia), Saltzburgo (Austria) y
Marsella (Francia), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien ac
ceder á la petici6n del interesado, con arreglo á lo precep
tuado en el arto 64 de las Instrucciones aprobadas por
real orden de 5 de junio de 1905.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 26 de agosto de 19I2.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

Intendencia General Militar '
ALUMBRADO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acce
der al aumento de once luces extraordinarias que Son de
absoluta é imprescindible necesidad para el conveniente
alumbrado del cuartel de San Fernando (Barceloneta),
ocupado por el bata1l6n Cazadores de Mérida nlím. 13
conforme interesa V. E. en su escrito de 14 del actual; ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde :f. V. E. muchos añol.
San Sebastián 26 de agosto de 1912.

AousTIN ÜIQUI!

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señor Interventor genera~ de Guerra.

P.ASAJES
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este

Ministerio en 12 del actual, promovida por el capitán del
regimiento Infantería de San Fernando nlím. 11, D. Ricar
do Marzo Pellicer, en súplica de que se conceda á su fa
milia prórroga del plazo reglamentario para poder trasla
darse, por .cuenta del Estado, desde Zaragoza á esa plaza;
y estando Justificada la causa en que el recurrente funda
su petici6n, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á
lo que se solicita, por d plazo de tres meses á partir de esta
fecha, con arreglo á lo que previenen las reales órdenes de
28 de julio de 1906 (C. L. núm. 137) y 13 de marzo últi.
mo (C. L. núm. 59).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol!.
San Sebastián 26 de agosto de 1912.

Señor Capitán general de Melilla;

Señores Capitán general de la quinta regi6n é Interven
tor general de .Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio en 12 del actual, promovida por el capitán de la
caja de recluta de Carmona, D. Ricardo VaIlespin Zayas,
en súplica de que se conceda á su familia prórroga del
plazo reglamentario para poder trasladarse, por cuenta del
Hstado, desde Tarifa (Cádiz) á Carmona (Sevilla); y estan
do justificada la causa en que el recurrente funda su peti
ción, el Rey (q. D. g.)ha tenido á bien acceder á lo que
se solicita, por el plazo de dos meses á partir de esta
fecha, con arreglo á lo que previenen las reales 6rdenes de
28 de julio de 1906 (C. L. núm. 137) y 13 de marzo últi·
mo (C. 1.. núm. 59).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 26 de agosto de 19I2. .

U:1Qu1!i
Señor Capitan general de la segunda regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

~1I::tIi

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs64 este
Ministerio en 14 del actual, promovida por el oficial terce
ro del Cuerpo auxiliar de Oficinas militares, D. Telesforo
Sánchez Sacristán, en súplica de que se conceda á su fa
milia pr6rroga del plazo reglamentario para poder trasla
darse, por cuenta del Estado, desde Castrej6n (Valladolid)
á Pontevedra; y estando justificada la causa en que el re
currente funda su petici6n, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien acceder á lo que se solicita, por el plazo de dos meses
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á partir de esta fecha, con arreglo á 10 que previene la
real orden de 28 de julio de 190Ó (C. L. niím. 137) y 13
de marzo último (C. L. núm. 59).

De real orden 10 digo á V. E. para su cQnocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añal. San
Sebastián 26 de agosto de 1912.

Señor Capitán general de la octava región.

Señores Capitán genera! de la séptima región é Inter
ventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vi,sta la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 14 del actual, promovida por el oficial pri
mero de Intendencia, con destino en la Comandancia de
tropas de Intendencia de esa plaza, D.juan Fernández Mu
lero, en súplica de que se conceda á su familia prórroga
ilimitada para poder .trasladarse, por cuenta del Estado,
desde Yeste (Albacete) á esa plaza, por encontrarse enfer
ma su esposa, y estando justificada la causa en que el re
currente funda su petición, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien acceder á lo solicitado por el tiempo necesario hasta
el restablecimiento de la enferma y desde el punto en que
prestase sus servicios en la tercera región el interesado,
con arreglo á las reales 6rdenes de 28 de julio de 1906
(C. L. núm. 137) y última parte de la de 13 de marzo an
terior (C. L. núm. 59).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimien
to y demás'efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 26 de agosto de 1912.

Señor Gobernador militar de Ceuta.

Señores Capitán general de la tercera regi6n é Inter
ventor general de Guerra.

~:!!:a

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 13 del actual, promovida por el capitán del
regimiento de Artillería de montaña·de esa plaza, D. Ale
jo González y García Gutiérrez, en súplica de que se
conceda á su familia prórroga del plazo reglamentario para
poder trasladarse, por cuenta del Estad,?, desde Albacete
~ Melil1a; y estando justificada la causa en que el recu
rrente funda su petici6n, el Rey (q. D. g.) ha tenido á

. bien acceder á lo que se solicita, por el plazo de tres me·
ses á partir de esta fecha, con arreglo á 10 que previene la
real orden de 28 de julio de 1906 (C. L. núm. 137) y 13 de
marzo último (C. L. núm. 59).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde·;1 V. E. muchos años. San
Sebastián 2Ó de agosto de 1912.

Señor Capitán general de Melilla.

Señores Capitán general de la t{"rcera regi6n é Interven
tor general de Guerra.

RACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que Cándido Arévalo,
padre del soldado del regimiento Infantería del Rey nú
mero 1, Daniel Arévalo del Real, dirigió á este Ministerio
en II de septiembre de 19I1, en súplica de que se le abo
nen las raciones de pan que correspondieron ~ dicho solda
do durante los cinco meses que permaneci6 en Fuencarral
(rvfadrid), en uso de licencia por herido en la campaña del
Rif, el Rey (q. D. g.) se ha servido autorizar al regimiento
citado para reclamar en extracto adicional al ejercicio de

1910 el importe de las raciones de pan devengadas y no
percibidas por dicho soldado dnrante los dos periodos de
licencia, por herido, que se le concedieron para el mencio
nado pueblo, 6 sea desde el 8 de febrero al 8 de mayo y
desde el 13 de septiembre á igual día de noviembre del
año 1910; debiendo justificarse la reclamación con copia de
esta real orden y con ajustes mensuales valorados al
precio á que resultase el beneficio de la raci6n en la loca
lidad en que residiera la Plana Mayor del regimiento en
las épocas citadas. Es asímismo la voluntad de S. M. que
~e esta resolución se de por V. E. cuenta al solicitante,
que reside en Fuencarral.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 26 de agosto de 1912.

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

Secclon de SanIdad Mllltor
RBTIROS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el subins
pector veterinario de segunda clase D. Pantale6n Corella
Sebastián, jefe de Veterinaria Militar de esa región, el Rey
(q. D.g) se ha servido concederle el retiro para Valencia;
disponiendo que sea dado de baja, por fin mes actual, en
el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 26 de agosto de 1912.

AousTlN LUQuE

Señor Capitá'n general de la cuarta región.

Señores Presiaente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, Capitán general de la tercera regi6n é Inter
ventor general de Guerra.

'.,

Semon de Jusllclo , Asuntos generales
.FRANQUINCIA POSTAl:

Circular. Excmo. Sr.: Habiéndose manifestado á
este Ministerio por el de la Gobernaci6n, la necesidad de
hacer una revisión general de las franquicias concedidas
para el servicio de correos, haciendo presente al propio
tiempo la conveniencia de limitarlas á las estrictamente
precisas, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que con
la brevedad posible remita V.E. á este Ministerio una re
lación de los jefes y autoridades dependientes de la suya,
á quienes conceptúe con absoluta necesidad de hacer uso
de la expresada franquicia.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 26 de agosto de 1912.

Señor ..•

,.,

Secclon de Inslrucclon. Reclutamlenlo vCuerDOS diversos
DESTINOS

Excmo. Sr.: Visto el resultado del concurso celebra
do para cubrir la vacante de profesor, en comisi6n, de la
Academia de Artillería, anunciada por real orden de 22
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demás efectos. Dios guarde i V. E. muchos añOl. San
Sebastián 26 de agosto de 191.2.

ÜJQUI!

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de Invá.
lidos.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.
rina, Capitán general de Melilla é Interventor general
de Guerra.

de julio 61timo (D. O. n6ms. ¡64), el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien designar para ocuparla al comandante de
Artillería D. Ismael Warleta y Meinadier, que tiene su
destino en la segunda secci6n de la Escuela Central de
Tiro del Ejército. _

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 26 de agosto de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Inspector general de los establecimientos de Ins-,
trucci6n é Industria militar, Capitán general de la se·
gunda región, Interventor general de Guerra y Direc
tor de la Academia de Artillería.

......
INVALID09

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruído enJa
primera regi6n á instancia del capitán de Infantería, agre
gado en la actualidad á la sección de in6tiles de ese cuer
po, D. Joaquín Téllez de Sotomayor y Ortiz, en justifica
ci6n de su derecho para i!1greso en el mismo; resultando
comprobado que el capitán de referencia ha quedado in6tH
para el serVicio por pérdida de la visi6n en ambos ojos,
adquirida á consecuencia de la campaña de Melilla, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en" 12 del mes actual, ha teni
do á bien concederle el ingreso en Inválidos que solicita,
una vez que la enfermedad que padece es permanente y
se halla incluída en el articulo 6nico, capítulo lo.odel
cuadro de 8 de marzo de 1877 (C. 1.. n6m. 88), y en tal
virtud comprendido en el artículo 2. ° del reglamento del
Cuerpo y Cuartel de Inválido~aprobadopor real decreto de
6 de febrero de 1906 (C. L. núm. 22).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde' V. E. muchos afioa. San
Sebastián 26 de agosto de 1912.

1.'tJQuE

Sefior Comandante general del Cuerpo y Cuartel de In
válidos.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina, Capitán general de la primera regi6n é Interven
tor general de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruído en la
Capitanía general de MeliIla á instancia del sargento del
regimiento Infantería de San Fernando n6m. 1 l, Fulgen
cio Sánchez Martínez, en justificación de su derecho para
ingreso en ese cuerpo; y resultando comprobado que ha·
liándose el recurrente el 4 de enero al frente de la guar
dia establecida en la casa de los Silos (Zeluán), fué atacado
por tres moros que estaban emboscados, resultando herido
de bala en la parte superior del muslo derecho, siendo á
consecuencia de esto declarado inútil en abril de 191 I por
padecer atrofia en la parte inferior de dicho miembro, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el Canse·
jo Supremo de Guerra y Marina en 9 del mes actual, ha
tenido á bien concederle el ingreso en Inválidos que soli·
cita una vez que las lesiones que presenta se hallan incluí·
das 'en el artículo 2.° del capítulo 9.° y en los artículos 2.°
y 9.° dd capítulo 8.° del cuadro de 8 de marzo de 1877
(L. C. n6m. 88), y en tal virtud comprendido en el artícu
lo 2.° del reglamento del Cuerpo y Cuartel de Inválidos
aprobado por real de~eto de 6 de febrero de 1906(C. L. n6·
mero 22).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

CICENCIAS
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi.

tán de la Comandancia de la Guardia civil de Salamanca,
D. Manuel G6mez García, el Rey (q. D. g.) se ha servido
concederle seis meses de licencia para la Habana (Isla de
Cuba), con sujeci6n á 10 establecido en las instrucciones
de S de junio de 1905 (C. 1.. ntim. 101), á fin de que pue•
da evacuar asuntos propios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 26 de agosto d. 1912.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitán general de la séptima región é Inter
ventor general de Guerra.

~"'8

IMAESTROS ARMEROS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis·

poner que el alumno aprobado de la Escuela de aprendi.
ces, afecta á la fábrica de armas de Oviedo, D. Rafael \fe
rino Samiñán, sea nombrado maestro armero de tercera
clase del Ejército con destino á la Comandancia de Cara·
bineros de Sevilla, en vacante que de dicha clase existe.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios _guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 26 de agosto de 1912.

Señor Director general de Carabineros.

Señores Capitanes generalf's de la segunda "y séptima re
giones é Interventor general de Guerra.....
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES "
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer

que el oficial segundo de Intendencia, D. Francisco Rueda
y Pérez de la Roya, destinado de plantilla á la Academia
del Cuerpo por real orden de 31 de julio 6ltimo (D. O. nú
mero 170), perciba la gratificaci6n de profesorado con car-
go al presupuesto. "

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añal. San
Sebastián 26 de agosto de 1912.

Sefior Capitán general de la primera regi6n.

Señores Interventor general de Guerra y Director de la
Academia de Intendencia.

•••
Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. á eS'

te Ministerio, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder la
gratificaci6n anual de 1.500 pesetas, á partir de 1.0 del
mes actual, con cargo al presupuesto de ese cuerpo, al ca
pitán profesor de los colegios del mismo, D. Gonzalo Gop'
zález Sofá, con arreglo al real decreto de 4 de abril de
1888 (C. L. núm. 123).

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Sao
Sebastián 26 de agosto de 1912.

Señor Director general de Carabineros.
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El Jefe de la Sección,
P.A.

El Coronel,

¡Manuel aómez-Cornejo

pase destinado á la plantilla de la Escuela Central de Tiro
el sargento del regimiento Infantería de Vad·Ras núm. 50,
D. Agustín L6pez Cord6n y Pastor, c~ya alta y baja ten·
drá lugar en lo pr6xima revista. de septiembre.

Dios guar je á V... muchos' años. Madrid 28 de
agosto de 1912.

Señor., •

Excmos. Señores Capitán general de'la primera regi6n, Di·
rector de la Escuela Central de Tiro .é Interventor
general de Guerra. .

luQul!
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Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 10 del mes actual, promovida por el músico
mayor de seR;unda clase con destino en el regimiento In·
fantería de Cantabria núm. 39, D. Eduardo Samper Bal
d6, en súplica de aumento de sueldo, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien conceder al interesado las 2.750 pesetas
anuales que le corresponden, á partir de [, o de septiembre
próximo venidero. por cumplir en 29 del actual diez años
de efectivos servicios como mlÍsico mayor, con arreglo á
lo dispuesto en el capítulo 5.o, artículo 1.° de la ley de
presupuestos vigente. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 26 de agosto de 1912.

Luour

• I I
Señor •••••

El Jefe de la. Sección,
P.A.

El Coronel,

'Manuel aómez-Cornejo

El Jefe de 1.. Seooión,
P.A.

El coronel,

'M(¡nuel aómez-Cornejo

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra ha te
nido á bien disponer que el soldado Victorio Madej6n
García cause baja en la Escuela Superior de Guerra y alta
en el regimiento Infantería ee Slcilia núm. 7, del cual pro
cede, verificándose la correspondiente alta y baja en la
próxima revista de septiembre.

Dios guarde ti V... muchos años. Madrid 28 de
agosto de 1912.

El Jefe de la Sección.
P.A.

El Coronel,

'Manuel aómez-Cornejo

Señor .•.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y sex
ta regiones, Director de la Escuela Superior de Guerra
é Interventor general de Guerra.

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra ha te
nido á bien disponer que el cabo de la caja' de recluta de
Durango, Raul Capitain ~an Tosé (n), cause alta en el regi
miento (nfantería de Garellano núm. 43, y que por este
cuerpo se designe otro de dicha clase para relevarle; cuya
alta y baja tendrá lugar en la pr6xima revista de comisario.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 28 de
agosto de 1912.

Para cubrir una vacante de cabo en la plantilla de la
zona de reclutamiento de Albacete, el Excmo. Sr. Minis
tro de la Guerra ha tenido á bien disponer que por el re
gimiento Infantería de España, se designe uno de dicho
empleo para reemplazarle,. con arreglo á la real orden de
8 de julio.próximo pasado (D. O. núm. 153).

Al propio tiempo por el regimiento Infantería Sevilla
núm. 33, se designará un cabo para la plantilla de la zona
de Murcia.

El alta y baja de ambos destinos tendrá lugar en la
próxima revista de septiembre.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 28 de
agosto de 1912.•

Señor. ~ •.

VACANTES
, ..

Señor ••.

Circular. Excmo. Sr.: HabiéndClse producido una
vacante de capitán profesor, en comisi6n, en la Academia
de Caballería, y debiendo proveerse en la' forma que pre
viene el real decreto de 1.0 de junio de 19I1 (C. L. núme
ro 109), el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que los
del referido empleo que deseen ocuparla promuevan sus
instancias, que deberán hallarse en este Ministerio dentro
del plazo de un mes, á partir de esta fecha, teniendo en
Cuenta que el designado desempeñará la clase de Equi
tación práctica.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucnos añol. San
Sebastián 26 de agostQ de 1912.

DISPOSICIONllS

"e fa SUbsmtaría y ~iones de este Ministerio
f de las .cias .central~

~:'t:l1

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo una vacante de
primer teniente ayudante de profesor de loa Colegios de
Carabineros y d~biendc proveerse en la forma que deter
mina el real decreto de 4 de octubre de 1905 (C. L. nú·
mero 200) y real orden circular de 18 de noviembre del
mismo año (C. L. núm. 229), el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien disponer que los aspirantes á dicha plaza promuevan
sus instancias en el término de un mes, á partir de. esta
fecha, cursándolas directamente á este Ministerio los pri.
meros jefes de comandancia, según previene la real orden
circular de 12 de marzo último (D. O. núm. 59), acompa
ñando copias de las hojas de servicios y dé hechos, y te
niendo presente que el que sea designado desempeñará en
dichos Colegios las clases de «Algebra de preparaci6n
militan y cFísica y Química elemental;:

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ~ V. E. muchos añOI. San
Sebastián 26 de agosto. de 1912.

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

SeccIón de Infanterfa
DESTINOS

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra ha
tenido á bien disponer que con arreglo á la real orden cir
{lUlar de 8 de julio próximo pasado (D. O. núm. 153),

Señor •••••

Excmos. Señores Capitb general de la sexta regi6n é In
terventor general de Guerra.

I : ~ ! ft :IIHIJI

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra ha
tenido tí bien disponer que por el regimiento Infantería de,
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Madrid 28 de

El Jefe de la Secclón.
Pitente Martjuina.

á V. .• muchos años.

P.A.
El Jefe de la. SeccIón,

Borbón núm. 17, se destinen á la zona de Almería un ca- I Dios guarde
bo y tres soldados, los que se incorporarán con toda ur- jI agosto de 1912
genda y causarán alta en la próxima revista de septiembre.

Dios guarde á V•.••• muchos años. Madrid 28 de j
agosto de 1912. Señor •••

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y oc.
tava regiones é Interventor general de Guerra.

El Jefe de la seccIón,

P. A..

El Coronel,

'Mamut aómez,:,cornejo

El COronel,

fM,anuet aómez-Cornejo
Señor...

Excmos. Sres. Capitán general de la segunda región é In
terventor general de Guerra.

CirC'Nlar. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra ha te
nido á bien disponer quede sin efecto el destino al batallón
segunda reserva de Jaén, del cabo del regimiento Infante
ría de la Reina núm. 2, Julián Laguna Serrano, ordenado
por circular de esta sección ~e 14 del actual (D. O. núme
ro 183) dellignándose por el regimiento de la Reina, ya ci·
tado, otro de su clase para dicho destino, cuya alta y baja
tendrá lugar en la próxima revista de comisario.

Dios guarde á V •... muchos años. Madrid 28 de
agosto de 1912.

SeBor•••

Excmos. Señores Capitán general de la segunda región é
Interventor general de Guerra.

VACANTES

Circular. Debiendo cubrirse por oposición, á tenor
del vigente reglamento, dos vacantes de músico de tercera
correspondientes á caja y saxofón contralto, que se hallan
vacantes en el regimiento Infantería de Ceriñola núm, 42,
cuya plana mayor reside en Melilla, de orden del Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Guerra se anuncia el oportuno
concurso, en el cual podrán tomar parte los individuos de
la clase civil que lo deseen y reunan las condiciones y cir
cunstancias personales exigidas por las vigentes disposi
ciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado cner
po, terminando su admisión el día lO de septiembre pró
ximo.

Madrid 28 de agosto de 1912.
El Jefe de la. secclón,

P.A.
El COronel,

fM,anuet aÓmez-Cornejo

•••

Secclon de Cllbllllerlll
DESTINOS

Circular. El. Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha
servido disponer que por los coroneles de los regimientos
de Villarrobledo, 23 y Galicia, 25 de Caballería, se nombre
un aargento de cada uno de los citados cuerpos que re
unan la,8 condiciones que determina la real orden circular
de 14 de enero de 1904 (C. L. núm. 6), los cuales pasarán
á prestar sus servicios al 2.° y 14.° Depósitos de reserva
de la misma arma, respectivamente, en vacante de su cla
se, verificándose su alta y baja en la pr6xima revista de
comisario; dando cuenta de su nombramiento á esta sec
ción.

.. ,.....
Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha

servido disponer que el soldado del regimiento Lanceros
del Príncipe, 3.° de Caballería, Serafin Linares Linares
pase destinado en vacante de su clase á la sección de tro:
pa de la Escuela Superior de Guerra, verificándose su alta
y baja en la próxima revista de comisario.

Dios guarde á V ••• muchos años. Madrid 28 de agos.
to de 1912.

El Jefe 'de 1& Seoo1ón,

Vicente Marquina
Señor •••

Excmos. Señores Capitán general de la primera regi6n,
Director de la Escuela Superior de Guerra é Interven.
tor general de Guerra.

•••
Secclon de ArtIlIerlll

:VACANTES
Vacante en el regimiento de Artillería de montaña de

Melilla una plaza de obrero bastero de segunda clase, con·
tratado, dotada con el sueldo anual de 1.000 pesetas, dere
chos pasivos y demás que concede la legislación vigente, de
orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se anuncia el
concurso, á fin de que los que aspiren á ocuparla dirijan
sus instancias al señor Coronel primer Jefe del expresado
regimiento, en el término de quince días á contar desde
esta fecha, acompañando certificación de una de las es
cuelas de aprendices que acrediten su aptitud profesional,
cédula personal los que hayan sido licenciados, certifica·
ci6n de buena conducta desde que dejaron el servicio y
otro del último cuerpo en que hayan :;¡ervido, acreditando
su aptitud' y copia de la filiación é informe del primer jefe.

Madrid 27 agosto de 19[2.
El Jefe de 111. Sección,

'le.andro Cubillo----------_......._---------
Secclon de IngenIeros

ASCENSOS
Circular. Reuniendo las con~iciones prevenidas por

la real orden circular de 24 de febrero de 1894 (C. L. nli'
mero 51), el corneta de la Academia de Ingenieros, San·
tiago Martínez Castelar, de orden del Excmo. Sr. Minis
tro de la Guerra se le promueve al empleo de cabo de
cornetas con destino á dicho centro donde existe una va'
cante de su clase, verificándose la correspondiente alta Y
baja en la revista del mes de septiembre pr6ximo.

Dios guarde á V. . . muchos años. Madrid 26 de agos'
to de 1912.

El Jefe de la. Seoclón,
Carlo8 Banús

Señor •.•

Excmo. Señor Capitán general de la primera región.
JIt'll:1Ill

VACANTES
Circular. Excmo. Sr.: Con objeto de cubrir dos va

cantes de cornetas que existen en la compañía de Z~pa'
dores de la Comandancia de Tenerife y compañía mixta
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•••
SeíJor••.

El ¡efe de la sección,

Carlos Banús.

El General Secretario,

Federico de Maria-riaga_
Sei'ior ••••

RETIROS
Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este

Alto Cuerpo y con fecha de hoy, se dice á la Dirección
general de la Deuda y Clases Pasivas, lo que sigue:

«Vistas las instancias promovidas por los cficiales reti
rados incluidos en la adjunta relación, que da principio
con el teniente de Infantería D. Daniel Rubio Baez y
termina con el alférez de igual arma D. José Rodríguez
Campos, en súplica de mejora del haber pasivo que dis
frutan;

Resultando, que los interesados obtuvieron -su retiro
en virtud de lo dispuesto en la ley de 24 de diciembre
d~ 1902 (C. L. núm. 287) y según reales órdenes que se
citan en la expresada relación;

Considerando, que los referidos oficiales se hallan com
prendidos en los beneficies que concede la ley de 26 de
junio 61timo (D. O. núm. J 43);

Eate Consejo Supremo, en virtud de las facultades que
le están conferidas, ha tenido á bien acceder á los deseos
de los interesados, clasificando á cada uno de ellos con el
haber mensual de retiro que se expresa, á cobrar por las
Delegaciones de Hacienda y desde las fechas que también
Se indican, previa la oportuna liquidación de lo percibido
en ~irtud del menor señalamiento hecho anteriormente.;¡)

. Lo que de orden del Excmo. Sr. Presidente comuni·
Ca .á. V. E. para su conocimiento y el de los interesados,
~~ldentes en los puntos y domicilios que se indican.
_ lOS guarde á V. E. muchos años Madrid 24 de agosto
de 1912.

de Ingenieros dI'! Melilla, y una que de trompeta existe en
la compañia de Telégrafos de la Comandancia de Tene
rife, de orden del Excmo. Señor Ministro de la Guerra,
los primeros jefes de los siete regimientos mixtos de In
genieros manifestarán á este Ministerio, si en los suyos
respectivos hay individuos de dichas clases que deseen
ocupar estas vacantes y caso de no haberlos indique el
nombre de .algunos para cubrirlas.

Madrid 27 de agosto de 1912.

Consejo Supremo de Guerro vHorlno
PAGAS DE TOCAS

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este Consejo Su
premo se dice con esta fecha á la Intendencia general 91i
litar, lo siguiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades
que le confiere la ley de 13 de enero de 1904 y según
acuerdo de 12 del mes actual, ha declarado con derecho á
las dos pagas de tocas que le corresponden por el reJ!la
mento de 28 de marzo de 1878, á D. a Isabel Beltrán Pa
lomo, en concepto de viuda del obrero ajustador de Arti
Ileria, Manuel Sánchez Cano; cuyo importe de 275 pesetas,
duplo de las 125 pesetas más el aumento del diez por cien
to que de sueldo mensual disfrutaba su marido al fallecer,
según cese, se abonará á la interesada una sola vez, en la
Intendencia militar de Santa Cruz de Tenerife, que es por
donde se acreditaban sus haberes al causante:>.

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente manifiesto
~ V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 24 de agosto de 1912.

El General Secretario,

Federico de Madariaga

Excmos. Señores Capitán gerieral de Canarias y General
Gobernador militar de Santa Cruz de Tenerife.
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Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Alto Cuerpo y con fecha de hoy se dice á la Direcci6n ge
neral dé la Deuda y Clases Pasivas, lo que sigue:

«Vistos los expedientes de inutilidad instruídos á los
individuos de tropa comprendidos en la adjunta relaci6n,
que comienza con el músico de priJ;nera de Infantería Fran
cisco Sal6n Codina y termina con el soldado de igual arma
Juan Ruiz González¡ ..

Resultando, que por las reales 6rdenes que se indican,
se ha dispuesto que causen baja en activo por haber re
saltado inútiles para el servicio¡

Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades que
le confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha clasificado á
cáda uno. de ellos con el haber pasivo mensual qae se le
seftala, abonable por la Delegaci6n de Hacienda y desde
las fechas que también se consignan);

Lo digo á V. E. de orden del Excmo. Sr.Presidente para
su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E.
muchos años. Madrid 24 de agosto de 1912.

Señor .•..•

Federico de Madaria({a.

El General 8ecretarlo,
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Dlrecclon general de la Guardia CIvil
DESTINOS

Excmo. Sr.: Reuniendo las condiciones prevenidas
para servir en este Instituto los individuos que lo han so
licitado, que se expresan en la siguiente relaci6n, que em
pieza con Alfredo Peinado L6pez y termina con Benito
Martfnez Sánchez, he tenido á bien concederles el ingreso
en el mismo con destino á las Comandancias que en dicha
relaci6n se les consigna; debiendo verificarse el alta en la

pr6xima revista de Comisario del mes de septiembre, si
V. E. se sirve dar las 6rdenes al efecto.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de
agosto de 1912.

El Director l¡"eneral.
P.A.

Víctor Sánchez lv.fesas

Excmos. Señores Capitanes generales de las regiones, Ba
leares, Canariás y Melilla y Gobernador militar de
Ceuta.

Cuerpos á que pertenecen

Rettlci6n que se cita.

-Clases NüM-BRE8 Comandrncia
á que son destinados

Altas en concepto de guardias segundos de Infantería

BÓn. Caz. de las Navas, 10 ••••••••••••••••••••• Cabo ••••..•.•..•. Alfredo Peinado López ........•... Sur.
Reg. Infantería Castilla, 16 •••••••••.•••••••••• Soldado.........•. José del Arco Conejo•........•.••. ldem.
Idem íd. León, 38.. . . . • . . • . . . • . . . . • . • . . • • • . • •. Cabo......... Octaviano Rivas Muñoz.. . . • . . . . . .. Oviedo.
Idem id. Garellano, 43.'....••••.••..•••.•..••.. Corneta Francisco Garrido Navas.•.....••. Vizcaya.
Bón. Caz. Segorbe, 12 Soldado Salvador Duarte Fernández Huelva.
3.er reg. Artillería Montaña.. . • . . . • . • • . • . • • . • • .. Otro...... ••.•... Faustino Lara González " Oeste.
Bón. Ferrocarriles .••.•.•..•.....••..•.••.••.. Otro _. '" Ricardo Luna Pou .•.•....•......• Vizcaya.
Ler reg. mixto de Ingenieros Otro Santiago Torres Royo ,. Oeste.
Idem Infantería España, 46: •..•.......•.•.•... Tambor ' Fulgencio Cerón Vivancos Lérida.
Idem Caz. María Cristina, 27.° de Cab.a..•••...• Cabo •..... ' .. " Doming~Fernández Valle .•...•• _. Oeste.
Ler ídem mixto de Ingenieros..•••••••..•.• ' . .. Otro.......... .. _ Manuel Sancho Soler....•......•.. Barcelona.
Idem Infantería León, 38•••••.•....•••.••.•.. Otro Felipe Galindo Alvarez Oeste.
Idem id. Princesa, 4.......................... Tambor•.... '" Luis SalazarRoldán Lérida. _
Idem id. Guadalajara, 20 _. Cabo José Alfonso Jordá ...............• Tarragona.
Idem id. Cuenca, 27••••• , •.••••••••••••••••••. Tambor Jesús Moreno Izco............... Alava.
Idem id. Tetuán, 45 " Cabo Emilio Monteagudo Gallego Oeste.
Idem-id. Palma, 61. •.•••.•..•••..•.•.••.•.•.• Educando...•••_ Antonio Mulet Bauzá Tarragona.
Idem id. Extremadura, 15 Cabo Enrique Medina Malina.•....• _•... Lérida.
Licenciado absoluto .•••.•.••••.••••••..••.•.• Soldado.•.... , ...• Gaspar Pérez Sáez ••••.••..•...•.• Gerona.
Idem. . . . . • • • • • . . • . . • . • • • • • • • . . . • • . • • . . • . • . .. Otro.•••..•..••... Manuel Perearnau Magench ......•• Barcelona.
Zona reclutamiento y reserva Castellón, 21 •••••• Sargento Vicente Monfort Ramón., Terue!.
Comandancia Artillería Cartagena .•••.••..•.•.. Otro ·. Francisco Martinez Díaz (2.°) Jaén.
Reg. mixto Artillería Melilla ..•.•••••• : ••...•.• Cabo .••...•••..• Jesús Martinez Cercos ......•.•..•• Gerona.
Idem...•.•.••.••••.•.••.•••.•••.....••.•.•• Otro Manuel Gual Salvador ....•......•. Lérida.
Idem....•.•.•.......••• , ...•.••.•...•••... Otro..•••••....•.. Isaac Luengo Caminero........••. León.
12.° idem montado de Artillerí¡L•.•••.••.•..... " Otro... .....•. " Antonio Salvador Milán Huelva.
5.0 ídem id..... ' ...•••..••••.•....••••..•.. " Otro.... . ..••.... Andrés Martin Durán .. . . . . •. .. • Oviedo.
Reg. Cazadores Albuera, 16.0 de Cab.a..•.•••. " Otro Carmelo Méndez Diaz .........•... Norte.
Reg. Pontoneros ...•.••'. .•••..•..••.•.. -.•••. _ Otro............•. RicardCl Nistal AloRso. .. ....• ... . León.
12.0 idem montado de Artilleria .••••..•..•.•.• Otro Francisco Caballero Rosal ....•.•.• Gerona.
Reg. Dragones Montesa, 10.° de Cab.a ••••••••.• Otro - Tadeo Arbona Guitárt.:....•....•. Idem.
4.

0 dep6sito reserva Artillería Otro José Dorado Berben " Huelva.
Comandancia Artillería Cartagena..•.•...•.•... Otro Daniel Jordá Serra••••............ Oeste.
Reg. Lanceros España, 7.° de Cab. a " Otro.............. Luciano Simón Martin... Gerona.
Comandancia Arti1leria Menorca ..........•...• Otro Diego Garcia Roca............... Idem.
Idem _. .. . . Otro Francisco Riera Puchol. Oeste.
Idem ...•..•..•...•..• ••.•.••.•.•....... " Otro José Ortuño Giner•....-.. . Lérida.
10.° reg. montado de Artillería................ Otro Manuel Cordero Navarro....•...... Huelva.
Idem Lanceros Príndpe, 3.° de Cab.a Otro Pedro Serradilla Fernández ....•... Oeste.
2.° idem mixto Ingenieros Otro Valentin Garcia Rodríguez .•...... Ternel.
Reg.- mixto Artillería Melilla•........•..•••.•. Otro Antonio Garrido Loro Este.
Idem Artillería de Sitio Otro Pablo Gozalo Tejero Pontevedra.
Reg. Intanteria España, 46....••.•...•........ Otro..•.......... Fulgencio Cerón Cánovas.•........ Este.
Comandancia Artillería Ceuta Otro José Muñoz Doblas '" Gerona.
Licenciado absoluto....•.•..•••••..••.......•. Otro _..•..•. Juan Márquez Lara .• , ..........••. Guadalajara.
Reg. Infantería Mall.,rca, 13 '.' .••...••••••. Otro _., .• _ José Muñoz Ortega , .. , Barcelona.
Comandancia Artilleria Cartagena Otro 1••• Miguel Tolosa Tolosa.. . .•.... Lérida.
12.

0 Reg. montado de Artillería •....•...••••.•. Otro.............• Antonio Ruiz Sáez (2.°) ••.••.•••. " Este.
Reg. Infantería Menorca, 70 •••••••••••••••. , .• Otro _'" . " Manuel Pérez Valero .........•.... Teruel.
~omandanciaArtillería Mallorca: ....•••.•.••• , Otro , .. Guillermo Riutort Lucerna .....• Gerona.
1 ego Infantería Menorca, 70.•••••••••••••••.•.. Otro Antonio Fortea Marco Teruel.
Idem íd. Tetuán, 45 , •••............. Otro José Fullera Esteller ...•.•....• _.. Barcelona.
1dem Cazadores Lusitania, 12 Caballería Otro......... . Jaime Baelo Navarro Este.
Idem Infantería Alcántara, 58 " ...•.. _. Otro Fernando Garcia Ferri Barcelona.
1dem id. Palma, 61 , , •••••••••••••••••••• ,. Otro.•.......•.•. Juan Tomás Ferrer..•••... , .•..... Canarias.
1dem id. Tetuán, 45 " Otro Cristóbal Forés Pejó.. .. . . . .. . .. .• Lériqa.
Cdem id. Alcántara, 58. .. Otro.... . Benjamin Giner Argente Idem.
L?mandancia Artillería Cartagena....•..••.••.. Otro......... . .•. Vicente Fabra Segura ...• • Este.
Rlcenciado absoluto....•••..•••.•••••...•..••. Otro....•....... Antonio Fernández Diaz•..•.... , Lérida.
Eego Infantería Inca, 62 Otro _., Baltasar Tortella Tortella••....... Este.
Bscuadrón Escolta Real. •••.••...•.•.•••••.••. Guardia•.........• José Benito González Sur
16n. Cazadores Llerena, 11 •••••••••••••••••••• Cabo Ricardo Oñate Manj6n Vizcaya.
delll .•••.••••••••.•.••••• ~ ................. •• Otro " , ·Lázaro Marin Serrano , , Tarragona t
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Reg. Húsares Princesa, 19.0 de Caballeria ••••••. Cabo •..•••••.•••• Florencio Pavón Cruz .•.••..••.•.. Pontevedra.
Comandancia Artillería de Pamplona....•••.... , Otro....... . ••••• Eusebio Gamuza 'Ecay Este.
Reg. Infanteria Toledo, 35. • • . • • . • • • • • . • . • • • . •• Otro.. • •....••.•. Pedro Santos Bello..•••••••.•••••• Norte.
Comandancia Artilleria de Ceuta •••.••••••••••• Otro Vicente Vivas Guerrero ••••.•••••• Logroño.
Idem íd. de Cádiz•••.••• " .•••••..••.••••••••. Otro Rafael Infante Cabrera Vizcaya.
Idem•••••••• o••.•••••..•.•.••.•••••••.••..•• Otro Ignacio Rodriguez Lozano.•.•..••.. GuipÚzcoa.
Reg. ~ixto Artilleria de Ceutao ••..••'••••• o.••• Otro O" o•••.• Joaquín Márquez Ramírez Este.
Idem Infantería Africa, 68..•••••.•••••• o. • • • • •• Otro..• o.•.•.•.••• Antonio Villegas Manrubia. o•. o•••• Oviedo.
Comp.· mixta Ingenieros de Melilla .•.••••••••. Soldado o•• Faustino Valverde Sánchez••••.••. Vizcaya.
Eón. segunda reserva de Astorga, 93.•.•••.•••.• Otro.••••••••..•. , Máximo Macias Rodríguez••.••.•. o León.
7.° reg. mixto Ingenieros •••....••..••••••••••• Otro Patricio Romualdo Puerta •••.•.••• Oviedo.
2.0 ídem Artillerla de montaña ••.•••••••••••••• Otro.•.•.•••••. ~•. Quirino del Olmo Gutiérrez .••.••• León.
7.° ídem mixto de Ingenieros Otro•.••••.••••. Juan Alemañy Camps•.••••..•.•••• Vizcaya.
2.° íd~m Arti1leria de montaña•••...•••.•••••• Otro Pedro Carrancio Montero•.•..•.••• León.
Reg. Infantería Vad-Ras, 50•.•••••..•••••••••• Otro.••••••• oo..•. Gervasio Martín Fernández .••• o••• Idem.
2.° ídem Artillerla de montaña .••.••••••.••..•• Otro•.•••••••.••. o Luis Más Cantó •.•• ' ••.••.•••• o' •• Barcelona.
Reg. mi:x.to Artillería Me1i11a.. o•••••••.••••••.• Otro Marcos Alvarez Pablo ••..••••.•••• León.
~ompañ!amixta Ingenieros Meli1la • • • • • • • • • •• . Otro.•••••••••• o•• Cástor Pérez Carda•••.... oo.•.• o. Logroño.
3.er reg. mixto de Ingenieros Otro Emilio Mesa Carmona •..•.•••••..• Vizcaya.
Licenciado absoluto o.••••••.•••. o•••.•• Otro o Ismael Martín Macarro ••••• o••.••• Pontevedra.
Grupo Artillería montaña de Ceuta o•...•..••• ,. Otro.•.•.••.••..•• Dionisia Rimada Costales.•••••.••• Logroño.
2.° reg. montado Artilleria .•••••.•••••••••.••• Otro.•..•••.••.•.• Agapito Avendaño Arraez ••.•••••• Pontevedra.
Eón. de Ferrocarriles .••••••••.••••..••••.. ' o. Otro o Gregario del Motal Ruiz...•.•...•. Oviedo.
6.° reg. mixto de Ingenieros o•• Otro o•••.. Eladio Pérez o, .•••.•••.•••••. Pontevedra.
Comandancia Artilleria de Cádiz•....••••.••... Otro.. , •.••••.•.• Justo Martínez González .•••.••.... Huesca.

Altas en concepto de cornetas
Reg. Infantería Asia, 55 •.••••••.••••.••••.•••• 1Cabo •.••••••.•••. ¡Eugenio Alvarez Armengol •.•.•••• ¡Barcelona.

Altas en concepto de guardias segundos de Caballería
8,° depósito reserva Artillería •••••..•••••••••• Sargento.•.. o•••.• Miguel Rivillo Alvarez.••..••.•..• o Navarra.
Reg. Cazadores Taxdir, 29'° de Caballería. o••••. Cabo .•.•..••.••.• Juan Martín López (3.°) •..••....•• Caballería 21.° tercio.
Idem Húsares Princesa, 19.° de Caballería Otro Domingo Cardeñas Villares Idem.
Reg. Lanceros Rey, 1.° de Cab..a Otro..••..•..••••• Benito MartínezSánchez ..•••.•..•. Idem.

Madrid 27 de agosto de 1912.-P. A.-EI General Secretaro, Víctor Sdncltez Mesas.
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